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EXCEPCIONES DE MÉRITO

Vie 9/04/2021 4:27 PM

Señor
JUEZ SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL - MANIZALES
La ciudad
E.                                     S.                                          D.
 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
RADICADO: 17001400300620200014000
DEMANDANTE: EFIGAS S.A.
DEMANDADO: PRUDENCIO AMADOR Y OTROS

 
 

ASUNTO. EXCEPCIONES DE MÉRITO
 

 
CARLOS PÁEZ MARTÍN, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., iden�ficado con la cédula de
ciudadanía No. 80.094.563, y Tarjeta Profesional número 152.563 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando como apoderado judicial de LUZ ANDREA DELGADO GRAJALES, iden�ficada con
cédula de cédula 1.053.797.903; NATHALY DELGADO GRAJALES, iden�ficada con cédula de
ciudadanía 1.053.813.490; y, LUZ MARINA GRAJALES CÁRDENAS, iden�ficada con cédula de
ciudadanía 30.279.246, conforme al poder que me fue conferido, por medio del presente escrito,
estando dentro de la oportunidad procesal per�nente, presento excepciones de mérito contra el
mandamiento de pago de fecha 23 de julio de 2020, no�ficado �sicamente el 18 de marzo de 2021 ,
 en los siguientes términos:

 
I.              OPORTUNIDAD

 
De conformidad con los ar�culos 291 y 292 del Código General del Proceso, la no�ficación de la
demanda no se hizo en debida forma, como quiera que, el ar�culo 291 señala que, La parte
interesada remi�rá una comunicación a quien deba ser no�ficado, a su representante o apoderado,
por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la
providencia que debe ser no�ficada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir
no�ficación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de des�no.
Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio dis�nto al de la sede del juzgado, el
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